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Quito, 20 de Abril del 2017 

Señora Dra. o $ Ey s 
ANA MARGARITA CRUZ PACHANO 0 
Ciudad ) A 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía LABCERAS CIA. LTDA. en sesión llevada a cabo el día de hoy 

A 

Compañía, función que ejercerá durante el período estatutario de CINCO AÑOS, 
comprendidos entre el momento de su inscripción en el Registro Mercantil y hasta ser 

legítimamente reemplazado. 

20 de abril del 2017, tuvo a"bién reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercen individualmente 

el Presidente y el Gerente General. mon 

  

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Artículo Vigésimo Segundo 

del Estatuto Social de la Compañía que consta en la escritura pública de constitución, 

otorgada el 9 de Febrero de 2001, ante Notario Quinto del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el"2A "de Abril del 2001, bajo el número 1499 / 
Tomo 132. TT m 

Atentamente, 

Als 
Dr. Francisco Antonio Cruz Espinosa 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido reelegida y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente, para constancia de lo cual firmo. Quito, 20 de Abril del 2017. 

  

/ 
na Margarita Zruz Pachano 

C. C. No. 170631352-3
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABCERAS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CRUZ PACHANO ANA MARGARITA 
IDENTIFICACIÓN: 1706313523 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5         

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMiHt 1499 DEL 24/04/2001 NOT. 5 DEL09/02/2001.- RZ. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE _SE-ENGCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALITJEZ DEL PROCESO DE IN CRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        
   

     

  

ge Reg gis 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 26 DÍ, EL M MES DÉ eg DE 2017 

Sl 
e NIOHANNA ELIZABETH CONTRERASLO opE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT N.QUÍ 
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